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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno.
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00762/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Poder Judicial, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha veintidós de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia vinculado al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00131/PJUDICI/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:
[bookmark: _Ref531692384][bookmark: _Ref516764469]“Quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones por las cuales cesaron a Carlos Aranza Doniz funcionario del Instituto de Salud del Edomex, por ir al Super Bowl, y aquellas por las que despidieron a su asesor José Fernando Gil García ambos del Instituto de Salud del Estado de México. Saber si se les inició algun procedimiento disciplinario, en caso de ser positivo, quiero conocer le expediente en en versión pública, en pdf o Word, o al menos de la resolución que determina sus ceses. Quiero saber si estas decisiones de cese fueron impugnadas, en caso positivo, saber ante que autoridad fueron impugnadas, y los números de los expedientes asignados a las mismas, y de ser el caso quiero tener acceso en versión pública, en pdf o Word de las resoluciones” (Sic)
[bookmark: _Ref507070922]Modalidad de entrega: Vía SAIMEX

II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintiuno, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, señalando que lo requerido por el particular se encontraba en poder de otro Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00131/PJUDICI/IP/2021
Se adjunta orientación
ATENTAMENTE
Lic. NORMA ANGÉLICA ZETINA MARTÍNEZ” (Sic)

Así mismo, adjuntó a la respuesta, el archivo electrónico denominado ORIENTACIÓN 131-2021.pdf, consistente en el documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual, hizo mención sobre la incompetencia del SUJETO OBLIGADO para dar atención a la solicitud, toda vez que el Instituto de Salud del Estado de México, es un órgano público descentralizado y la Secretaría de la Contraloría es un órgano desconcentrado ambos del Poder Ejecutivo y derivado que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, en sus fracciones I y III del artículo 23, enlista por un lado al Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, así como la Procuraduría General de Justicia y, por otro lado, al Poder Judicial, como Sujetos Obligados independientes; por lo que lo solicitado no forma parte de la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión del Poder Judicial, tal y como se observa a continuación:
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De igual manera, orientó al solicitante, para que presentara su solicitud ante el Instituto de Salud de México y/o a la Secretaría de la Contraloría, órganos que probablemente cuenten con la información de su interés. 

III. Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, en fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, mismo que se le asignó el número 00762/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado,  lo siguiente:
“No estoy de acuerdo con la resolución adoptada por el poder judicial del Estado de México. Si bien es cierto la Secretaría de salud y la Secretaría de la Contraloría forman parte de la admisión pública del Estado de México, también es cierto que en mi petición reclame la exhibición de resoluciones, probablemente adoptadas por el poder judicial local, y aporte los nombres de los posibles involucrados. Así, con esta información el poder judicial del Estado de México es capaz de buscar en sus bases de datos si es información es coincidente con algún procedimiento judicial encaminado ah revelar la información pública que estoy pidiendo debió hacer esto, debió consultar su base de datos y decirme si contaba con la existencia o inexistencia de la información solicitada. Por esta razón es insuficiente su respuesta al limitarse a declararse como incompetente y a orientarme a pedir la información en otras instancias pues yo ya pediste información a las instancias que me ha sugerido, pero con conocimiento de causa es que le pedí información a esta del poder judicial del Estado y debe responder en consecuencia..” (Sic)
Así como razones o motivos de inconformidad:
 “No estoy de acuerdo con la resolución adoptada por el poder judicial del Estado de México. Si bien es cierto la Secretaría de salud y la Secretaría de la Contraloría forman parte de la admisión pública del Estado de México, también es cierto que en mi petición reclame la exhibición de resoluciones, probablemente adoptadas por el poder judicial local, y aporte los nombres de los posibles involucrados. Así, con esta información el poder judicial del Estado de México es capaz de buscar en sus bases de datos si es información es coincidente con algún procedimiento judicial encaminado ah revelar la información pública que estoy pidiendo debió hacer esto, debió consultar su base de datos y decirme si contaba con la existencia o inexistencia de la información solicitada. Por esta razón es insuficiente su respuesta al limitarse a declararse como incompetente y a orientarme a pedir la información en otras instancias pues yo ya pediste información a las instancias que me ha sugerido, pero con conocimiento de causa es que le pedí información a esta del poder judicial del Estado y debe responder en consecuencia.” (Sic)
IV. En fecha veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha cuatro de marzo de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, adjuntando el archivo electrónico denominado “210301 informe justificado (1).pdf”, tal y como se aprecia a continuación: 
[image: ]
En ese sentido, esta Ponencia determinó ponerlo a la vista del RECURRENTE, en fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiuno, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modifico el sentido de la respuesta a la solicitud de información, en términos del artículo 185, fracción III de la Ley de la materia. 

Por su parte, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestación alguna, tampoco presentó pruebas o alegatos.

VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
VIII. En fecha veintiuno de abril del año en curso, se aprobó el returno del proyecto de resolución a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez a efecto de ser presentado para su aprobación ante el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y, 
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
1.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00131/PJUDICI/IP/2021.
1. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día veinticinco de febrero de dos mil veintiuno; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veintiséis de febrero al veintidós de marzo de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veintisiete y veintiocho de febrero; así como, los días seis, siete, trece, catorce, veinte y veintiuno de marzo de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, los días dos y quince de marzo de dos mil veintiuno, por suspensión de labores en el Instituto, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil veintiuno y enero de dos mil veintidós. 
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

1. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 

1. [bookmark: _Ref3465962]Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado se advierte que el recurso de revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción IV del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra indica:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
. . .
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
…”

(Énfasis añadido)
El precepto legal antes citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de revisión, cuando el SUJETO OBLIGADO, se declara incompetente para conocer de un recurso de revisión en razón de que no genera, administra o posee la información solicitada, situación que argumento EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta.
Para ilustrar dicha actualización, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente:
· Las resoluciones por las cuales cesaron a dos funcionarios del Instituto de Salud del Estado de México, por ir al Super Bowl.
· Saber si se les inició algún procedimiento disciplinario, en caso de ser positivo, conocer el expediente en versión pública, en pdf o Word, o al menos de la resolución que determina sus ceses.
· Saber si estas decisiones de cese fueron impugnadas, en caso positivo, saber ante que autoridad fueron impugnadas, y los números de los expedientes asignados a las mismas, y de ser el caso quiero tener acceso en versión pública, pdf o Word de las resoluciones. 
Ahora bien, EL SUJETO OBLIGADO dio repuesta a lo solicitado por el particular, adjuntando el documento descrito en el Resultando II de la presente resolución, donde se declaró incompetente, señalando al Instituto de Salud de México y/o a la Secretaría de la Contraloría, como los Sujetos Obligados que podrían contar con la información solicitada.

Inconforme con la respuesta, el ahora RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando tanto en acto impugnado, así como en sus razones o motivos de inconformidad, que no se encuentra conforme con la respuesta que le fue otorgada, en razón de que a su decir, si bien la Secretaría de salud y la Secretaría de la Contraloría forman parten de la administración pública del Estado de México, también es cierto que en dicha petición requirió la exhibición de resoluciones, probablemente adoptadas por el poder judicial local; así como los nombres de los posibles involucrados. 

Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE no realizó manifestaciones o alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho conviniera; mientras que EL SUJETO OBLIGADO, ratificó su incompetencia, mediante su Informe Justificado, así mismo señaló que, con relación al argumento del RECURRENTE respecto a que solicitó las resoluciones adoptadas por este Sujeto Obligado en contra de los ex servidores públicos que señala, es decir información relacionada con procedimientos judiciales, se indica que en la solicitud primigenia EL RECURRENTE únicamente solicitó tener acceso a la información relativa a procedimientos disciplinarios a través de los cuales se determinaron los ceses de los servidores públicos por las razones expuestas en la nota periodística que adjunta. Situación con la que el particular amplía su primer pedimento a través del medio de impugnación que ahora se analiza, por lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la referida pretensión hecha valer a través del Recurso de Revisión que nos ocupa debe ser desechada por improcedente.

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados, de acuerdo a las consideraciones de hecho y de derecho que a continuación se desagregan.
Precisado ello, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
…” 
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, incluyendo partidos y agrupaciones políticas, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
Siendo importante resaltar que los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que los Sujetos Obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que se presume que la información debe existir si se refiere a dichas facultades, competencias y/o funciones.
De la misma forma, se cita el contenido del artículo 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita” (Sic)

Consecuentemente, este Instituto estima toral reiterar que, de conformidad con el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares; así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. 
Lo anterior, sin perder de vista que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorga a todos los documentos en posesión de las autoridades la calidad de públicos y únicamente pueden ser reservados temporalmente por razones de interés público y en los términos expresamente señalados en la Ley, es decir, el derecho de acceso a la información pública no es absoluto pero su restricción debe estar sujeta a un sistema rígido de excepciones, en el que los Sujetos Obligados deben fundamentar y argumentar las causas de interés público que se ponen en riesgo al liberarse la información, señalando un plazo justificado para la reserva de la información.
Siendo pertinente aclarar que, la información que se clasifica bajo la premisa de reservada, no pierde el carácter de pública, sino que se reserva temporalmente del conocimiento público, es decir, que, por un tiempo determinado, se conservará y custodiará la información de manera especial, y una vez transcurrido el plazo de reserva, el documento podrá divulgarse, así mismo, al contener datos personales, susceptibles de ser considerados confidenciales, deberá de proporcionarse la información requerida en versión publica, previa aprobación del Comité de Transparencia.
Ahora bien, una vez señalado lo anterior, es importante recordar que el particular requirió diversa información consistente en lo siguiente:
· Las resoluciones por las cuales cesaron a dos funcionarios del Instituto de Salud del Estado de México, por ir al Super Bowl.
· Saber si se les inició algún procedimiento disciplinario, en caso de ser positivo, conocer el expediente en versión pública, en pdf o Word, o al menos de la resolución que determina sus ceses.
· Saber si estas decisiones de cese fueron impugnadas, en caso positivo, saber ante que autoridad fueron impugnadas, y los números de los expedientes asignados a las mismas, y de ser el caso quiero tener acceso en versión pública, pdf o Word de las resoluciones.
Acto seguido EL SUJETO OBLIGADO, refirió en su respuesta que no era competente para generar, poseer o administrar la información solicitada y la misma se encontraba en posesión de otro Sujeto Obligado, señalando como competente al Instituto de Salud del Estado de México y/o la Secretaría de la Contraloría. 

Por lo anterior, es necesario traer a contexto lo señalado en el artículo 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, el objetivo del Poder Judicial del Estado de México, es impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, mediante la emisión de resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, por lo que los artículos establecen la facultad y la integración, siendo la primera la de interpretar y aplicar las leyes en los asuntos del orden civil, familiar, penal, de justicia para adolescentes y en las demás materias del fuero común y del orden federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales les confieran jurisdicción, en los términos que establece la ley orgánica, el Código de Procedimientos Civiles, el Código Nacional de
Procedimientos Penales y, demás disposiciones legales.

Por su parte el que de acuerdo con el artículo 2.5 del Código Administrativo del Estado de México, señala que el Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad, tal y como se observa a continuación: 
“Del Instituto de Salud del Estado de México
Artículo 2.5. El Instituto de Salud del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la prestación de los servicios de salud en la Entidad.”(Sic)

En ese sentido, el artículo 43, fracciones VIII y XIII del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, establece: 
“Artículo 43.- Corresponde a la Unidad de Contraloría Interna: 

VIII. Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios.

IX. Vigilar que el personal del Instituto cumpla con las disposiciones jurídicas y administrativas en la prestación de los trámites y servicios a su cargo.

X. Vigilar la presentación oportuna de la manifestación de bienes de los servidores públicos del Instituto, sujetos a esta obligación.

XI. Conocer, tramitar y resolver los recursos administrativos de inconformidad presentados en contra de las resoluciones emitidas por la Unidad de Contraloría Interna.

XII. Intervenir en los procedimientos de adquisición de bienes y servicios, arrendamientos y contratación de obra pública y servicios relacionados con la misma, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables en el ámbito de su competencia.
XIII. Dar seguimiento a los medios de impugnación presentados en contra de las resoluciones emitidas por la Unidad de Contraloría Interna, en términos de las disposiciones legales aplicables.

XIV. Informar a la Secretaría de la Contraloría y al Director General, sobre el resultado de las acciones, comisiones o funciones que le encomienden.
…” (Sic)

De este modo, se puede observar que corresponde a la Unidad de Contraloría Interna de dicho instituto iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos e imponer, en su caso, las sanciones que correspondan en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; así como, dar seguimiento a los medios de impugnación presentados en contra de las resoluciones emitidas por la Unidad de Contraloría Interna, en términos de las disposiciones legales aplicables; por lo que, al ser el lugar en el que prestaban sus servicios las personas mencionadas en la solicitud, corresponde a dicho organismo proporcionar la información del interés del particular.

Ahora bien, es importante traer a contexto, que el artículo 38 Bis, fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, establece: 

“Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores públicos.

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
…
XIX. Conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos, para constituir responsabilidades administrativas y, en su caso, ordenar se hagan las denuncias correspondientes ante el ministerio público, proporcionándole los datos e información que requiera.
…” (Sic)

Del precepto anterior, se tiene que es la Secretaría de la Contraloría la encargada de conocer e investigar los actos, omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas y substanciar los procedimientos correspondientes en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Ahora bien, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, determina en su artículo 10, que la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control tendrán a su cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las faltas administrativas, Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no graves, la Secretaría de la Contraloría y los órganos internos de control, serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en la Ley.

De lo precisado con antelación, se advierte que el Poder Judicial no genera, posee o administra la información solicitada, en razón de que se requirió de manera específica información referente a personas adscritas al Instituto de Salud del Estado de México. 

Siguiendo con la tesitura de lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO, orientó al solicitante, para que presentara su solicitud ante el Instituto de Salud del Estado de México y en su caso a la Secretaría de la Contraloría; cumpliendo con lo dispuesto por el artículo 167 de la Ley de la materia, que dicta:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, es claro que en el presente asunto EL SUJETO OBLIGADO realizó la orientación, dada la notoria incompetencia, en el tercer día hábil en que se notificó la solicitud de acceso a la información, así la solicitud se presentó el veintidós de febrero de dos mil veintiuno; mientras que la declaración de notoria incompetencia se emitió por parte del SUJETO OBLIGADO el día veinticinco de febrero de dos veintiuno, por lo que, se encontraba dentro del margen legal establecido.
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y derivado de que la información requerida corresponde a facultades y atribuciones de otro Sujeto Obligado, a fin de no dilatar el derecho de acceso a la información, se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado que estime competente.


En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundados; por lo que, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información pública número 00131/PJUDICI/IP/2021.
TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo, en los términos de las leyes aplicables.
Se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que presente las solicitudes de acceso a la información ante los Sujetos Obligados que estime competentes.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Una vez analizada la solicitud descrita, se hace de su conocimiento que la informacion que requiere no es generada ni se
encuentra en posesion de este Sujeto Obligado, oda vez que el objetivo del Poder Judicial el Estado de México es imparti
justcia en los plazos y témminos que fijen las leyes, mediante la emisién de resoluciones de manera pronta, completa
imparcial, por o que los articulos 2 y 3, de la Ley Orgénica del Poder Judicil establecen la facultad y la integracion, siendo
Ia primera la de inerpretar y apiicar las leyes en los asuntos el orden civ, familar, penal, de justicia para adolescentes y
en las demés materias del fuero comin y del orden federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales
les confiran jurisdiccion, asimismo se integra por: el Tribunal Superior de Jusiicia, el Consejo de a Judicatura, los juzgados
y tribunales de primera instancia, los juzgados de cuantia menor, y los sevidores publicos de la admiistracion de justicia,
en los téminos que establece la ley organica, el CSdigo de Procedimientos Civies, el Cédigo Nacional de Procedimientos
Penales y, demds disposiciones legales.

Por su parte el ariculo 2.5 del Cédigo Adrministrativo del Estado de México, establece que el Instituto de Salud del Estado
de México es un organismo piblco descentraizado, con personaiidad juridica y patrimonio propios, que fiene por objeto la
prestacion de los servicios de salud en la Entidad.

Asimismo, la fraccién XIX del articulo 33 Bis, de la Ley Orgénica de la Administracién Pibica del Estado de México,
menciona que es la Secretaria de la Contraloria la encargada de conocer e investigar os actos, omisiones o conductas de
los senvidores publicos que puedan constiir responsabiidades administrativas, substanciar los. procedimientos
correspondientes en términos de Ia Ley de Responsabiidades Administrativas del Estado de México y Municiios.
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Expuesto lo anterior y toda vez que el Insttuto de Salud del Estado de México, es un 6rgano piblico descentralizado y la
Secretaria de la Contraloria es un 6rgano desconcentrado ambos del Poder Ejecutivo y derivado que la Ley de
Transprencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México, en sus fracciones | y Il del artculo 23, eniista por
un lado al Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos ausiiares, asi como la Procuraduria
General de Justicia y, porotro lado, al Poder Judical, como Sujetos Obligados independientes.

‘Ahora bien, ya que o solicitado no forma parte de la informacion generad, obtenida, adquirda, transformada, administrada
0 n posesin del Poder Judicia, respetuosamente se e orienta al particular a que difja su solcitud alInsiuto de Salud del
Estado de México ylo a la Secretaria de la Contraloria, 6rganos que probablemente cuenten con la informacion de su
interés.

Lo anterior en términos de los articuos 12, 50, 53, 163y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Publica
del Estado de México y Municiios.
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